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IEC/CG/031/2025 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
RELATIVO AL CALENDARIO INTEGRAL PARA EL PROCESO ELECTORAL JUDICIAL 
EXTRAORDINARIO 2024-2025, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

En la ciudad de Sal tillo, capital del estado de Coahuila de Zarágoza, en Sesión Extraordinaria 
Urgente de fecha cinco (05) de marzo del año dos mil veinticinco (2025), el Consejo General 
del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las Consejerías Electorales, 
en presencia de la Secretaría Ejecutiva emite el Acuerdo relativo al Calendario Integral para 

el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024-2025, en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El doce (12) de noviembre de dos mil diez (2010), fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Acuerdo del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo a la modificación de 

la integración de los Distritos Judiciales de Monclova y San Pedro de las Colonias. 

II. El día treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en Sesión 
Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 
Acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de 

la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villqnueva y los Consejeros 
Electorales, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza y Juan Carlos Cisneros Ruiz, como 
integrantes del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, 

quienes rindieron protesta de Ley el día tres (03) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 

III. El día dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en Sesión Extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG3 7 4 /2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 
Consejera Electoral, Leda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, como integrante del 
máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, quien rindió 
protesta de Ley el día diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

IV. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en Sesión Extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
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INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otra , la designación de la 
Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del ConsejJro Electoral, Dr. Óscar 

Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del m~ximo ó~gano de dirección del 

Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zara¡ioza, quienes rindieron 
protesta de Ley en fecha tres (03) de noviembre de dos mil J eintiuno (2021). 

1 

V. El (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), en Sesióri Ordinaria, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo número 

IEC/CG/038/2023, mediante el cual se aprobó la reforma al Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de Coahuila. 1 

VI. En fecha primero (1 º) de diciembre de dos mil veintitJrés (2023) en Sesión 
Extraordinaria, el máximo órgano de Dirección del lnstitutq Electoral de Coahuila, 

aprobó el Acuerdo IEC/CG/224-/2023, por el cual se designó a Gerardo Blanco 
Guerra, como Titular de la Secretaría Ejecutiva del lnstitut~ Electoral de Coahuila, 
expidiéndose, para tal efecto, el nombramiento correspondiente. 

VII. 

VIII. 

El veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), en Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del INE, mediaAte Acuerdo número 
INE/CG2240/2024, emitió la declaratoria de !ricio del Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, así como su etapa de 

preparación y se definió la Integración e Instalación de los Consejos Locales. 

El catorce (14) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), L publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforma~, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales!, en materia de elección de personas juzgadoras 

1

ael Poder Judicial de la 
Federación. 

IX. El trece (13) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), a través del Acuerdo 
1 

número INE/CG2467 /2024, la instancia competente ~el Instituto Nacional 
Electoral2, aprobó una Reforma al Reglamento de Elecciones, cuya observancia es 

1 
general y obligatoria para los Organismos Públicos Locales de las entidades 

1 

Federativas, para la organización, desarrollo y vigilancia de lbs procesos electorales, 
tanto federales, como locales y concurrentes. 1 

1 En delante Ley General. 
2 En delante !NE. 
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X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticuatro F024), el Pleno del H. 
Congreso del Estado de Coahuila, aprobó el Decreto 218, ~or el cual entraron en 

vigor reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza3, en materia I de reforma del Poder 

Judicial del Estado. 

El día veinte (20) de diciembre de dos mil veinticuatro ~2024), el Pleno del H. 

Congreso del Estado de Coahuila, aprobó el Decreto 224, por el cual entraron en 

vigor reformas, adiciones y derogaciones a diversas dis~osiciones del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza4, en materia de reforma del Poder 

Judicial del Estado. 

El día veintitrés (23) de diciembre de dos mil veinticuatro ~2024), el Congreso del 

Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, emitió la 

Convocatoria General para la Elección Judicial Extraof dinaria 2024-2025 a 

celebrarse en esta entidad federativa, por medio del cual la ciudadanía coahuilense 

elegirá nueve Magistraturas del Tribunal Superior de'Justicia; tres Magistraturas del 
1 

Tribunal Disciplinario Judicial; cuatro Magistraturas de los Tribunales Distritales; y 

noventa Personas Juzgadoras de Primera Instancia en divetjsas materias; todos los 

cargos anteriores pertenecientes al Poder Judicial del ~stado de Coahuila de 
Zaragoza. Lo anterior, de acuerdo a la Publicación en el Periódico Oficial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

En fecha treinta (30) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), en Sesión 
1 

Ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral de ¡coahuila, a través del 

Acuerdo número IEC/CG/186/2024, emitido por el máximo prgano de dirección del 

Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se reformó el Reglamento de 

Sesiones del Instituto Electoral de Coahuila. l 
El siete (07) de enero del dos mil veinticinco (2025), el má imo órgano colegiado 

de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, celebró J na Sesión Solemne, a 

través de la cual dio inicio a la etapa de preparación de la elf cción, en el marco del 

Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 de Coahuila de Zaragoza, el 

cual-es concurrente con el federal. 

XV. El siete (07) de enero del dos mil veinticinco (2025), en Se ión Extraordinaria del 

3 En delante Constitución Local. 
4 En delante Código Local. 
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Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, se emifió el Acuerdo número 

IEC/CG/001/2025, por el cual se creó la Comisión Especial ~e Elecciones Judiciales 
del Instituto Electoral de Coahuila. 

1 

XVI. El ocho (08) de enero de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo número IEC/CG/003/2025, mediante el 
cual aprobó la Convocatoria para la selección y designació1n de las personas que 

integrarán los Comités Judiciales Electorales Distritales, q1ue se instalarán en el 

marco del Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024 2025 de Coahuila de 

Zaragoza, el cual es concurrente con el federal. 

XVII. El veintidós (22) de enero de dos mil veinticinco (2025), 1 Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, en Sesión Extraqrdinaria, emitió el Acuerdo 

IEC/CG/005/2025, mediante el cual se determi~ó queJ el Dr. Óscar Daniel 
1 

Rodríguez Fuentes, es la Consejería en funciones de este 9rganismo Público que 

fungirá como Presidente Provisional del Consejo General d~l Instituto Electoral de 

Coahuila, en tanto no se realice el nombramiento defin'tivo por la autoridad 

administrativa electoral nacional. 

XVIII. El veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025), el máximo órgano de 

dirección de este Instituto Electoral, en Sesión ExtraordinJia, aprobó el Acuerdo 

número IEC/CG/016/2025, mediante el cual emitió el l Reglamento para el 
funcionamiento del Instituto Electoral de Coahuila en el Proceso Judicial Electoral 

Extraordinario 2024-2025 de Coahuila de Zaragoza, el cual! es concurrente con el 

federal. 

XIX. 

XX. 

El treinta (30) de enero de dos mil veinticinco (2025), en se1ión Extraordinaria del 

Consejo General del INE, fue aprobado el Acuerdo número I~E/CG52/2025, por el 

cual se emitieron Directrices Generales para la organización de los procesos 

electorales de los procesos judiciales de las entida?es fedrl rativas en el Proceso 
Extraordinario 2025. · 

El cinco (05) de febrero de dos mil veinticinco (20 5), mediante Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del INE, fue aprobadb el Acuerdo número 

INE/CG57 /2025, relativo al modelo de Casilla Secciona!, así como el diseño e 

impresión de la documentación electoral federal para el Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, y el modelo de Casilla Secciona! Única para las elecciones 

Página 4 de 12 



• ·<~. EC 
.~ Instituto Electoral de Coahuila 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

concurrentes. 

El diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025), fuF aprobado en Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del INE, el 11,cuerdo de número 

INE/CG61/2025, por el que se aprobó el Plan Integral IY los Calendarios de 

Coordinación de los Procesos Electorales Extraordinario1 para la elección de 
diversos cargos de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas 2024-2025. 

El trece (13) de febrero de dos mil veinticinco (2025), J1 Consejo General del 

Instituto · Electoral de Coahuila, mediante Acuerdo núme~o IEC/CG/021/2025, 

aprobó la integración de los ocho (08) Comités Judiciales Elef torales Distritales que 

se instalaron en el marco del Proceso Electoral Judicial Ext~aordinario 2024-2025 

de Coahuila de Zaragoza, el cual es concurrente con el federal. 

El catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco (202S)j mediante el Acuerdo 
1 

INE/CTPEEPJF /004/2025, la Comisión Temporal de'! Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del [ Poder Ju?icial de la 

Federación 2024-2025, del INE, aprobó el diseño de los Formatos Unicos de la 

boleta y demás documentación electoral de casilla set cional, así como los 
materiales, para las elecciones de los pode_res judiciales lo

1

cales 2024-2025; es a 

partir de este Acuerdo que, los Formatos Unicos son utilizados para unificar los 
1 

criterios de forma y contenido de los documentos y mater·ales electorales de los 

procesos electorales locales con los federales. 

XXIV. El diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CGtl..66/2025, aprobó la 
1 

designación de la Presidencia Provisional del Instituto Electoral de Coahuila, 
determinando al Dr. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes comd Consejero Presidente 

Provisional. 

XXV. El cinco (05) de marzo de dos mil veinticinco (2025), la Comisión Especial de 

Elecciones Judiciales de este Instituto Electoral, en Sesión Er,traordinaria Urgente, 
emitió el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, relativo 

al Calendario Integral para el Proceso Electoral Judicial Extrf ordinario 2024-2025, 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para consideración dj este consejo general. 

Por lo anterior, el Consejo General procede a resolver con base en los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

1 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las eIJcciones locales estarán 

a cargo de organismos públicos locales en los términos de a mencionada norma 
fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educ~ción cíi ica, preparación de la 
jornada electoral, impresión de documentos y la producción de !materiales electorales, 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley, decl1ración de validez y el 
otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular del 
poder ejecutivo, resultados preliminares, encuestas o sondeos d~ opinión, observación 

electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanirmos de participación 

ciudadana que prevea la legislación local, todas las no reservadl s al Instituto Nacional 
Electoral, y las que determine la Ley. 

SEGUNDO. Que, conforme al artículo 27, numeral S de la Constitución Política del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, la organización de las elecciones, plebisci~os y referendos, es una 
función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electod I denominado Instituto 

Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrif onio propio, en cuya 
integración participan los Partidos Políticos y la ciudadanía, el cual se rige por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima public dad y objetividad . 

. TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado df Coahuila de Zaragoza, 

establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el 
de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiepto de las convicciones 
humanistas, sociales y democráticas del estado constitucional 1e derecho; promover, 

fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de¡partidos políticos en el 
estado, así como la participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley 

1 

establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derectios político-electorales 
de la ciudadanía y vigilar el cumplimiento de sus deberes; y llevar ~ cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

CUARTO. Que, los artículos 311 y 313 del citado Código, señalan q e el Instituto gozará de 
autonomía en los términos de la legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño 

y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independepcia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad; así mismo, la autonomía del In tituto se expresa en la 
facultad de resolver con libertad los asuntos de su competencia. 
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QUINTO. Que, los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, establecen que, para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que-el Cons jo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar e¡ cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana 

y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los princi1 ios establecidos en el 

mismo. 

SEXTO. Que los artículos 329, numeral 1, inciso b) y 367, numeral 1 inciso b), e) y segundo 

inciso 1) del Código Local, establecen que la Secretaría Ejecutivf. es el órgano central 

ejecutivo, encargado de dirigir, coordinar y supervisar el desarrollo ~e todas las actividades 

de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, que su titular será designado por el voto de al men9s cinco miembros del 

Consejo General del Instituto, a propuesta de la o el Consejero Presidente, y que, entre otras 
funciones, le corresponde actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y 

auxiliar, tanto al Consejo General como a la Presidencia en el ejercill io de sus atribuciones; 
someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de 
su competencia; y las demás que sean necesarias para el cumplim ento del objeto y fines 

del Instituto, así como las que le sean conferidas por el Consejo General, el Código y demás 

disposiciones aplicables. ,· 1 

SÉPTIMO. Que, el artículo 344, numeral 1, incisos a), d), e) y f) del Jitado Código Electoral, 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras, la facultad de rgilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia elector¡al, así como dictar las 

normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales dispof iciones; establecer la 

estructura administrativa de los órganos del Instituto; estaplecer la integración, 

organización, funcionamiento y atribuciones de las Comisiones del Instituto o comités que 

establezca este Código o que cree el Consejo General, para el debido funcionamiento del 
Instituto y expedir los reglamentos, circulares y lineamientos genefales necesarios para el 

funcionamiento del Instituto y sus órganos, así como para la realización de los procesos 

electorales y otras actividades que le sean encomendadas. i 

Así mismo, acorde a lo dispuesto por el artículo 354, numeral 1 del Código local, el Consejo 

General integrará las comisiones y /o comités, temporales o permf nentes, que considere 

necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las cuales se integrarán exclusivamente 

por Consejerías Electorales y siempre serán presididas por una de 
I 
stas. 

Página 7 de 1 



• ·<~ . 
• ~ Instituto Electoral de Coahuila 

OCTAVO. Con el fin de continuar con el desarrollo de cada una de la etapas que conforman 
al proceso electoral referido y teniendo como criterio orientador 1d sustentado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lal resolver los Asuntos 
Generales identificados con las claves SUP-AG-209 /2024, SUP-AG-6'32/2024 y acumulados 

SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024, se tiene, en primer lugaf, lo establecido por la 
referida Sala, al determinar que no se pueden detener las actividades electorales que 

deriven del inicio de un proceso electoral por mandato normativo, por ser de orden público 
y encontrarse constitucionalmente así previsto. En el caso de que se determinara lo 
contrario, implicaría paralizar a los entes del Estado, tanto de 1quellos que tienen la 

atribución de organizar la elección y de los que tienen facult des para resolver las 
controversias que se susciten con motivo de la elección. 5 

La Sala Superior concluyó que es constitucionalmente inviable susP,ender la realización de 
los procedimientos electorales a cargo del Instituto Nacional Electdral y otras autoridades 
competentes, en tanto exista norma que constitucionalmente les imponga dicha atribución 

y mandato.6 
1 

Es por lo c¡ue, por mandato constitucional, este Instituto ti ene ¡ 1a responsabilidad de 
preparar, organizar y desarrollar la elección relativa al Pro1eso Electoral Judicial 

Extraordinario 2024-2025 en el Estado, cuya actuación se encueptra ajustada al marco 
normativo que ha quedado precisado en líneas que anteceden, cons~derando los plazos que 

expresamente han quedado previstos en la normativa constitucionr y legal. 

Por lo tanto, en atención a las atribuciones que les son otorgadas a los Organismos Públicos 

Locales y a la facultad de ejecutar acciones tendentes a cumplir cor sus objetivos, resulta 
oportuno hacer referencia al contenido de los Decretos de reforma que han quedado 
asentados en el apartado de Antecedentes del presente documentp y que se suscitaron a 
nivel nacional y local para dar paso a la organización y realización del Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-2025 en el que habrán de elegirse a personas [juzgadoras adscritas al 
Poder Judicial Estatal. 

De la correlación de las disposiciones normativas que han sido mopificadas y adicionadas 
tanto en la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zarag1za, como en el Código 

Electoral Estatal se advierte, entre otras cuestiones, que e), Consejo General del Instituto 
debe emitir el respectivo Calendario Integral para el Proc1 so Electoral Judicial 

5 Consultable en la liga: https://www,te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-AG-0209- 1024.pdf 
6 Véase en la liga: https://www.te.gob.mx/media/pdf/o6624o2f9f5477a.pdf 
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Extraordinario 2024-2025, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con atribuciones 

específicas en los términos establecidos en el siguiente marco nor 1ativo: 

( ... ) 
AJ Constituci6n Política 

Artículo 27 Bis. La renovación del Poder Judicial del Estado se realizará mediante 
elección libre y auténtica basada en el sufragio universal, directo, lirre y secreto, conforme 

a las bases siguientes: 

I. En materia competencia/: 

4. La preparación, organización, cómputo y calificación de la jornada del proceso 
judicial electoral le corresponderá de manera exclusiva al Institutó Electoral de Coahuila, 
en los términos que establezca esta Constitución y las demás leyes a1 licab/es; y 

Transitorios 

ARTÍCULO CUARTO. El Instituto Electoral de Coa huila, en forma extraordinaria, podrá 
emitir los acuerdos que estime necesarios para la preparación, orgahizacióny desarrollo de 
las elecciones judiciales 2025 y 2027, observando los principios¡ de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género que 

establece este Decreto. 

B) Código Electoral 

Transitorios 

ARTÍCULO TERCERO. El Consejo General del Instituto, conforme a las disposiciones de 

este Código, deberá celebrar sesión para dar inicio a la etapa d f la preparación de la 

elección de los cargos del Poder Judicial del Estado, así como para crear, instalar y atribuir 
sus funciones, facultades y responsabilidades de la Comisión Especial de Elecciones 

Júdiciales, a más tardar el quince de enero de dos mil veinticinco. Ep el caso de los Comités 
Judiciales Electorales se hará Jo conducente a más tardar el 15 de febrero de 2025. En todo 

caso, la Secretaría Ejecutiva del Instituto procederá a realizar J¡ proyecto de acuerdo 
respectivo y ejecutar todo lo necesario para el debido funcionami

1 
nto de los órganos del 

Instituto conforme a las reglas previstas en este Código. 

(. .. ) 

Aunado a lo anterior se debe considerar de igual manera el cont nido del artículo 444, 
numeral 2 del citado Código Electoral Local, en el que se establece ue el Instituto, a través 
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del Consejo General, la Comisión Especial de Elecciones Judiciales y la Secretaría Ejecutiva, 
proveerán lo conducente, en el ámbito de sus competencias, para la adecuada aplicación de 

las normas relacionadas con la elección extraordinaria 2024-2025.l 

En este sentido y, en términos del Artículo TERCERO TRANSIT I RIO, del Decreto 224 

mediante el cual se modificó y adicionó el Código Electoral para ell Estado de Coahuila de 
Zaragoza, el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024-2025, ep el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, en el que se elegirá a los integrantes del Poder Judicial de la entidad, la etapa 
preparatoria dará inicio a más tardar el día quince (15) de enero del laño dos mil veinticinco 
(2025), / 

NOVENO. Él artículo 69, numeral 1 del Reglamento de Eleccionr s, establece que todo 

Proceso Electoral en el que intervenga el Instituto Nacional Electoral, deberá sustentarse 
en un plan integral y que deberá ser aprobado por el Consejo General, el cual constituirá la 
herramienta de planeación, coordinación, ejecución, seguimiento y control, por medio del 

cual se guiarán las actividades a desarrollar en el Proceso Electoral Federal. 

Por su parte, el artículo 70, numeral 1, incisos a), b) y c) señala que en las elecciones 

federales el Plan Integral y Calendario, debe contener el detalle de 1~ temporalidad o fechas 
en las que deberán integrarse las actividades sustantivas del proceso electoral, por parte 
de las unidades responsables del Instituto; fechas de corte del listad? nominal, presupuesto 
asignado, así como todas las definiciones que, por la naturaleza del ~roceso Electoral deban 

fijarse desde su inicio y por último las precisiones necesarias para 1eterminar de forma las 
acciones que deban desarrollarse por parte del Instituto. 

Asimismo, el artículo 73, numeral 1 establece que los planes integra es y calendarios deben 

prever la posibilidad de incluir, modificar o eliminar actividades sujetas al impacto del 
. I 

cumplimiento de obligaciones constitucionales, legales, mandatos jurisdiccionales o 

cambios presupuestales, permitiendo en todo caso redimension¡
1 
r, controlar y ajustar 

todas las fases del proceso electoral respectivo. 

DÉCIMO. Que, de acuerdo con los plazos establecidos en la le islación aplicable, las 

campañas del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024-2025, en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, se establecerán en dos periodos distintos, ~s decir, el periodo de 
campaña de las personas candidatas a Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, del 

1 

Tribunal de Disciplina Judicial y de los Tribunales Distritales y, por otro lado, el periodo de 
campaña de las personas juzgadoras de primera instancia. En e1 te sentido es preciso 
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señalar que las demás actividades relacionadas con esta etapa del proceso electivo tendrían 

las fechas de inicio y término que se precisan a continuación: 

Actividad 
Periodo de ejecución 

Inicio Término 
Aprobación de topes de gastos personales de campaña de 

las personas candidatas a una magistratura del Tribunal' 
07/0 /2025 09/04/2025 

Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial o 

del Tribunal Distrital. 

Aprobación de topes de gastos personales de campaña de 

las candidaturas a personas juzgadoras de prime~•a 07/0 /2025 19/04/2025 
Instancia, cualquiera que sea su denominación, 

Periodo de campaña para renovación del Poder Judicial de 

las personas candidatas a una magistratura del Tribunal 
09/0r 2025 28/05/2025 

Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial y de 

los Tribunales Distritales. 

Periodo de campaña para renovación del Poder Judicial de 
:, 

las candidaturas a personas juzgadoras1 cualquiera sea 'su 19/0! /2025 28/05/2025 
denomh1ación, 

Conclusión de campañas para renovación del Poder 1 

Judicial. 
28/05/2025 28/05/2025 

Plazo para el retl110 de p11opaganda electoral de la campaña 
29¡0J; 202s 29/05/2025 

para su reciclaje. 

' 
, . , 

DECIMO PRIMERO. Que, conforme a la leg1slac10n y normat1v1dad r phcables, con el fm de 

brindar a las autoridades, a la ciudadanía y a la sociedad en general, un documento que 

informe de manera clara, detallada e integral respecto de las princiqales actividades que se 

desarrollarán en las diversas etapas del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024-
2025, en el que se se elegirá a los integrantes del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, al igual que de la fechas de ejecución de las mismas, se propone la aprobación del 

Calendario Integral para el citado proceso, en los términos del Anei o respectivo. 

En mérito de lo expuesto, y con fundamento en los artículos 41, br se V, apartado C de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, numeral 5, 27 BIS y Artículo 

Cuarto Transitorio de la Constitución Política del Estado de Coahuil! de Zaragoza; 69,70,71 
del Reglamento de Elecciones, 310, 311, 313, 327, 333, 329, numbral 1, inciso b) y 367, 
numeral 1, inciso b ), e) y segundo inciso 1), y Artículo Tercero 1fransitorio del Código 
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Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo Ge) ral, en ejercicio de sus 
facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba en todos sus términos, el Calendario Integral ara el Proceso Judicial 
Electoral Extraordinario 2024-2025, mismo que se adjunta como Ar exo 1. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 1el Gobierno del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, y difúndase a través de la página de Intern¡ del Instituto Electoral 
de Coahuila. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula e los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Me9ios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el drtículo 367, numeral 1, 
inciso p), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de ZaragoFª· 

EZ FUENTES 

PROVISIONAtl ¡ 
Instituto Electo 

La presente foja corresponde a la parte final del Acuerdo número IEC/CG/031/2025. 
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